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a) Solicitud de fecha 24.07.2019. de Secretario
Comunal de Planificación. que sugiere realizar trabajo extraordinario. para trabajos en refugio peatonales
(proyectos PMU);

b) Solicitud de fecha 24.0'1.2019, de Direcrora de
Desarrollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para traslado de una mediagua desde Colcura
a Población Ignacio Carrera Pinto:

c) Solicitud de fecha 23.07.2019. de Directora de
Directora de Obras, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para revisión de conespondencia, firma de
permisos de edificación y documentos varios;

d) Lo dispuesto en los Art. 61", 65" y 66" de la Ley
N" 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimienros
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

f) D. F.L. N' I /2006 de Ministerio del Interior.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fra texto refundido de la Ley N" 18.695, última versión actualizada
25.05.20161

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.N" ¡2"y las facultades
quemeconfiereel Art. N' 63, ambos de la Ley N" 18.695,orgánica constitucional de Municipalidades;

LOTA, 24 de Julio de 2019.-

DECRETO N' I.260.-

VISTOS:

ANOTESE, COMUNIQ

l.- Ordénese realizar trabaio extraordinario a los
funcionarios a contrata don Jos[é Gavilán Betancourt, Auxiliar, Grado 17. E.M.R., Rubén Mol¡na
Valdeb€nito, Auxiliar, Grado 13" E.M.R., el día miércoles 24.07.2019. desde l7:30 a t9:10 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios a contrata doña Tatiana Toloza Núñez, Técnico, Grado 12. E.M.R., John Mendoza santander.
Administrativo, Crado 18" E.M.R., para realizar labores citados en letra b) de los vistos. a continuación de la
jomada, el dia miércoles 24.07.20 19, desde t 7:30 a 20:OO, desde t 7:30 a 20:00 Hrs.

3.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a la
funcionarios doña Margar¡tá Mar¡ere Báez Suanez, Directivo, Crado 7" E.M.R., para iealizar labores citados
en letra c) de los vistos, a continuación de la jomada, los dias 25 al 31.07.2019,lúnes a jueves desde l7:30 a
l9:30, viernes desde l6:30 a l7:30 Hrs.

3.- El trabajo será registrado de acuerdo a normativa
citada en letra d) de los vistos.

4.- EI trabajo señalado en el presente decreto, será
compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes.-
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